
 

TRIBUNAL PRUEBAS SELECTIVAS 

AL CUERPO SUPERIOR DE VIGILANCIA ADUANERA 

Resolución de 21 de abril de 2023 del tribunal calificador de los procesos selectivos para 
ingreso en el Cuerpo Superior de Vigilancia Aduanera, turno libre, convocados por 
Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 18 de 
mayo de 2022 (BOE de 24 de mayo) por la que se acuerda la aprobación y publicación de 
la relación de aspirantes del turno libre que han superado el quinto ejercicio de la fase 
de oposición, la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición, 
acordándose elevar al órgano convocante dicha relación y la publicación de la relación 
de los opositores con derecho a quedar exentos de la realización de ejercicios. 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria y en cumplimiento de las 
mismas, el tribunal calificador, en sesión celebrada el día 21 de abril de 2023, ha adoptado los 
siguientes acuerdos: 

Primero.- Aprobar y publicar la relación de aspirantes del turno libre que han superado el quinto 
ejercicio de la fase de oposición, que figura en el Anexo I, con indicación del DNI cifrado, apellidos 
y nombre, así como la especialidad por la que optan y las calificaciones obtenidas en el quinto 
ejercicio. 

Segundo.- Aprobar y publicar la relación de aspirantes del turno libre, según especialidad a la 
que optan, que han superado la fase de oposición, que figuran en el Anexo II, por orden de 
puntuación alcanzada, con indicación de las calificaciones finales de la fase de oposición, 
apellidos y nombre, y número del DNI cifrado. 

Tercero.- Elevar al órgano convocante de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
relación de aprobados de la fase de oposición, a los efectos previstos en el apartado 
decimonoveno de la Orden HFP 688/2017, de 20 de julio (BOE del 22 de julio) por la que se 
establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en 
cuerpos y escalas de la Administración General del Estado. 

Cuarto.- Publicar, en aplicación de lo dispuesto en el Anexo II de las bases de convocatoria, 
apartado 3 del Proceso selectivo, A. Fase de Oposición, A.2 Calificación, la relación de aspirantes 
que no han superado la oposición y que han generado el derecho a quedar exentos de la 
realización de ejercicios en la convocatoria inmediata siguiente de las mismas características, 
esto es, siempre y cuando el contenido del temario y la forma de calificación del mismo sean 
análogos según lo establecido en el artículo 3.9 del Real Decreto 636/2021, de 27 de julio, por el 
que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2021. Dicha relación figura como Anexo 
III de esta Resolución con indicación del documento nacional de identidad cifrado, apellidos y 
nombre, y de los ejercicios exentos. 

Quinto.- La presente Resolución se publicará, según lo establecido en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Resolución de 18 de mayo de 2022 señalada, en la dirección de Internet Agencia 
Tributaria: Agencia Tributaria: Convocatorias Ofertas de Empleo Público 2021, así como Punto 
de Acceso General https://administracion.gob.es 

Sexto.- Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Presidente 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el plazo de un mes a partir de la publicación 
de esta Resolución, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Madrid, a 21 de abril de 2023. La Presidenta del Tribunal: Dª Concepción Arceredillo Brenlla. 

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por M CONCEPCION ARCEREDILLO BRENLLA, 21 de abril de 2023.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación TMVZB44B6PGZLE6G en https://sede.agenciatributaria.gob.es

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/trabajar-agencia-tributaria/convocatorias-ofertas-empleo-publico-2021.html
https://administracion.gob.es/


 

TRIBUNAL PRUEBAS SELECTIVAS 
AL CUERPO SUPERIOR DE VIGILANCIA ADUANERA 

ANEXO I 

Relación de aspirantes del turno libre que han superado el 5° ejercicio 

 

  

NIF APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD 
NOTA 5º 

EJERCICIO 

***4866** CASTAÑÓN RINCÓN, JESÚS INVESTIGACIÓN 21,84 

***4175** CORTA PALAU, IRENE INVESTIGACIÓN 25,47 

***5866** MONTES NOBLEJAS, DIEGO INVESTIGACIÓN 29,43 

***6224** VILLALAÍN LÓPEZ, CARMEN INVESTIGACIÓN 25,80 



 

TRIBUNAL PRUEBAS SELECTIVAS 

AL CUERPO SUPERIOR DE VIGILANCIA ADUANERA 

ANEXO II 

Relación de aspirantes del turno libre que han superado la fase de oposición 

 
 

NIF 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
ESPECIALIDAD 

NOTA  
1º 

NOTA  
2º 

NOTA 
3º 

NOTA 
4º 

NOTA 
5º 

TOTAL 

***5866** 
MONTES NOBLEJAS, 
DIEGO 

INVESTIGACIÓN 
Apto 
consolidado 

Apto 25,66 22,5 29,43 77,59 

***4175** 
CORTA PALAU, 
IRENE 

INVESTIGACIÓN 

Exenta 
convocatoria 
anterior 

Exenta 
convocatoria 
anterior 

22,49 21,99 25,47 69,95 

***6224** 
VILLALAÍN LÓPEZ, 
CARMEN 

INVESTIGACIÓN 

Exenta 
convocatoria 
anterior 

Exenta 
convocatoria 
anterior 

21,5 18,24 25,80 65,54 

***4866** 
CASTAÑÓN RINCÓN, 
JESÚS 

INVESTIGACIÓN Apto Apto 21,19 15,99 21,84 59,02 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

TRIBUNAL PRUEBAS SELECTIVAS 

AL CUERPO SUPERIOR DE VIGILANCIA ADUANERA 

ANEXO III 

Relación de aspirantes del turno libre que han generado el derecho a  
quedar exentos 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD EJERCICIO RESERVADO 

***5300** DELGADO MORENO, MARINA INVESTIGACIÓN PRIMERO 

***1750** LEBRERO BAÑUELOS, GORKA INVESTIGACIÓN PRIMERO  

***2153** MUÑOZ OLIVA, PEDRO INVESTIGACIÓN PRIMERO Y SEGUNDO 

 


